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  PROTOCOLO DE MONTREAL

13 reunión

Ginebra, 18 a 19 de marzo de 1996


INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO AL


PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL


 PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE LA LABOR


 REALIZADA EN SU 13 REUNIÓN


I.  INTRODUCCIÓN

1.
La 13 reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en la sede de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), en Ginebra, del 18 al 19 de marzo de 1996.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Apertura de la reunión
2.
El Sr. Hugo Schally, Presidente del Comité para 1995, declaró abierta la reunión el lunes 18 de marzo de 1996 a las 10.00 horas.


B.  Asistencia
3.
Asistieron a la reunión miembros del Comité de Austria, Canadá, Filipinas, Perú, República Unida de Tanzanía, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia.  También asistió un representante de Belarús invitado por el Comité.  A pesar de haberse cursado una invitación, no estuvo presente en la mayor parte de la reunión ningún representante de la Federación de Rusia.  Un representante de la Misión Permanente de la Federación de Rusia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra se hizo presente en la clausura de la reunión y dijo que no podía proporcionar ninguna información aparte de la ya suministrada por su Gobierno (véase el párrafo 14 infra).  Asistieron también a la reunión el Presidente y el Copresidente del Grupo de
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Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE).  También estuvieron presentes representantes de los organismos de ejecución del Mecanismo Financiero establecido en virtud del Protocolo de Montreal -el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la  Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial- así como de las secretarías del Fondo Multilateral y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).  La lista completa de participantes figura en el anexo I del presente informe.


C.  Elección del Presidente y el Vicepresidente
4.
El Comité eligió Presidente por aclamación al Sr. Antonio García Revilla (Perú), y Vicepresidente y Relator del Comité al Sr. Denis Langlois (Canadá), para el período restante hasta la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


D. Aprobación del programa y organización de los trabajos
5.
El Comité aprobó el programa siguiente, sobre la base del programa provisional distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/1/Rev.1 (en inglés solamente):


1.
Apertura de la reunión.


2.
Elección del Presidente y el Vicepresidente.


3.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


4.
Informe sobre las actividades del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del GETE durante el período comprendido entre diciembre de 1995 y marzo de 1996.


5.
a)
Información presentada por Belarús, la Federación de Rusia y Ucrania sobre medidas para la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono (SDO);



b)
Carta enviada por los gobiernos de Lituania y Letonia con arreglo al párrafo 4 del procedimiento relativo al incumplimiento, y plan para aplicar el Protocolo presentado por el Gobierno de Lituania;



c)
Estado de la presentación de datos relativos a 1994.


6.
Observaciones de los organismos de ejecución y la secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) sobre la presentación de datos relativos a SDO por las Partes.


7.
Reclasificación de Brunei Darussalam y los Emiratos Árabes Unidos.


8.
Otros asuntos.


9.
Clausura de la reunión.

III.  INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL SOBRE CUESTIONES RELATIVAS A LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN

DEL GETE DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE

 DICIEMBRE DE 1995 Y MARZO DE 1996

6.
El Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del GETE, presentó el informe del Grupo sobre sus actividades durante el período comprendido entre diciembre de 1995 y marzo de 1996.  Como la situación de Belarús, de la Federación de Rusia y de Ucrania era objeto de sendas decisiones de la Séptima Reunión de las Partes, el Grupo de Trabajo había juzgado menos importante examinar la situación de esos países antes de que hubiesen presentado informes a la reunión en curso del Comité de Aplicación y, en cambio, había centrado su atención en las dificultades de ratificación de los Estados que aún no eran Partes en el Protocolo de Montreal.  A fines de diciembre de 1995, se habían enviado cuestionarios a cinco países de la CEI para averiguar si estaban considerando la posibilidad de ratificar el Protocolo.  Sólo se habían recibido dos respuestas.  A fines de febrero de 1996 se había solicitado más información sobre pautas para la ratificación, pero no se había recibido ninguna respuesta.  Teniendo en cuenta las reacciones de los países hasta ese momento, el Grupo de Trabajo había llegado a la conclusión de que:  enviar cuestionarios y otras hojas de información podía servir para obtener cierta información pero no aceleraba el proceso de ratificación; con las visitas a los países se podía generar información más concreta, aunque ello tampoco aceleraba la ratificación; son los ministerios de medio ambiente de los países de la CEI los que ocupan probablemente un lugar bajo en la jerarquía institucional, aunque tal vez estén dispuestos a ratificar el Protocolo, el proceso queda detenido en ministerios más importantes; si bien en la reunión regional sobre el Protocolo de Montreal, celebrada en Minsk en agosto de 1994, se habían distribuido documentos de ratificación, al parecer esos documentos se perdieron y era inútil seguir simplemente enviando copias de los mismos; las medidas prácticas para obtener expertos con miras a un proceso de supresión gradual y el posible apoyo del FMAM, al parecer no se entendían correctamente en los países o bien el personal competente no se daba cuenta de las oportunidades financieras.  El Grupo de Trabajo esperaba que los países respondieran a la segunda solicitud de información en un plazo de cinco a seis semanas, y en el período siguiente tenía intención de intervenir por intermedio de los representantes residentes del PNUD y de los ministerios de relaciones exteriores de los países de la CEI, así como de examinar la viabilidad de la realización de cursos prácticos y las posibilidades de que asistieran a ellos funcionarios gubernamentales de alto rango, y determinar los progresos realizados en el marco del Consejo Ecológico Interestatal.

7.
Durante las deliberaciones sobre el tema, se plantearon las siguientes cuestiones:


a)
Las consecuencias financieras previstas de la ratificación del Protocolo de Montreal eran un gran obstáculo para su ratificación por los países de la CEI interesados;


b)
Era necesario aclarar si los países interesados habían sucedido automáticamente a la ex Unión Soviética, y de qué forma, como Partes en el Protocolo de Montreal, y en consecuencia no tenían que ratificarlo;


c)
A pesar de sus bajos niveles de consumo de SDO, era importante que esos países pasaran a ser Partes en el Protocolo de Montreal;


d)
Que, teniendo en cuenta su PIB per cápita, los países interesados debían considerarse países en desarrollo.  Era un desincentivo para la ratificación si, una vez que pasaran a ser Partes, no sólo se entendía que no cumplían con las disposiciones sino que además debían asumir obligaciones financieras mayores que las de algunos miembros de la Comunidad Europea.

8.
Después del debate, el Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota del informe y las conclusiones del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición;


b)
Pidió a la Secretaría que solicitara aclaraciones al Asesor Jurídico de las Naciones Unidas sobre la situación jurídica de los países de la ex Unión Soviética con respecto a la sucesión en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal;


c)
Pidió a la Secretaría que enviara cartas a las autoridades competentes de los países que no eran Partes destacando la necesidad de una rápida ratificación;


d)
Estimó que la organización de un curso práctico independiente para funcionarios de alto rango podría ser más productiva que la celebración de una reunión con los representantes de los países durante la siguiente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta;


e)
Recomendó que se pidiera a los representantes residentes del PNUD en los países que no eran Partes que se pusieran en contacto con los países interesados a fin de facilitar la ratificación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal;


f)
Recomendó al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examinara la cuestión de la ratificación de los países con economías en transición teniendo en cuenta las condiciones económicas y el consumo general de SDO.

IV.  INFORMACIÓN PRESENTADA POR BELARÚS, LA FEDERACIÓN DE RUSIA Y UCRANIA SOBRE MEDIDAS PARA LA SUPRESIÓN GRADUAL DE

SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO

Belarús
9.
El representante de Belarús señaló a la atención del Comité la información proporcionada por su Gobierno de conformidad con el párrafo 5 de la decisión VII/17, que el Comité tenía ante sí (véase el anexo II infra).  Belarús había aprobado una estrategia detallada para la supresión gradual de SDO y un programa nacional para su aplicación.  El programa se había presentado a la Secretaría del Ozono y podía facilitarse a los miembros del Comité.  A pesar de las dificultades económicas con que se enfrentaba, Belarús planeaba aplicar la estrategia utilizando en parte sus propios recursos.  Sin embargo, se necesitaba un aporte similar de sus asociados.  Asimismo, aunque la industria de Belarús estaría preparada para aplicar nuevas tecnologías en un tiempo relativamente corto, se necesitaba una asistencia considerable del FMAM, el Banco Mundial y el Comité Ejecutivo.  El Gobierno estaba abordando muy seriamente el problema de la supresión gradual y había designado al Ministerio de Medio Ambiente coordinador nacional de todas las actividades al respecto.

10.
En cuanto a la ratificación de la Enmienda de Londres, el representante de Belarús dijo que habían concluido los necesarios procedimientos internos y que el instrumento de ratificación se depositaría en breve en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

11.
Dijo además que Belarús no producía ni exportaba sustancias destructoras del ozono y que no tenía intención de hacerlo.

12.
El representante del Banco Mundial señaló que se habían preparado varios proyectos para Belarús con asistencia del Organismo Danés de Protección Ambiental.  Los proyectos se presentarían a la reunión del Consejo del FMAM en abril de 1996 con miras a su financiación.  Mediante esos proyectos, Belarús podría lograr la supresión gradual conforme al calendario del programa nacional.

13.
El Comité de Aplicación:


a)
Observó que si bien la información disponible mostraba una situación de incumplimiento para 1996, Belarús, con las medidas adoptadas, había dado importantes pasos en el cumplimiento de la decisión VII/17 y hacia el pleno cumplimiento de las medidas de control del Protocolo;


b)
Tomó nota de la aprobación del programa nacional para la supresión gradual de SDO en Belarús;


c)
Recomendó al Consejo del FMAM que examinara la posibilidad de financiar los proyectos que se le presentarían;


d)
Pidió a Belarús que acelerara el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres;


e)
Pidió a Belarús, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la decisión VII/17, que continuara presentando al Comité informes sobre los progresos en la supresión gradual de SDO con arreglo al calendario previsto en su programa nacional para que el Comité de Aplicación pudiera recomendar a los órganos internacionales que prestasen asistencia financiera.

Federación de Rusia
14.
El Comité examinó la información adicional proporcionada por la Federación de Rusia en la carta de 6 de marzo de 1996 del

Sr. Danilov-Danilyan, Ministro de Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Federación de Rusia, en respuesta a la decisión VII/18 de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Esa información adicional se consigna en el anexo III del presente informe.

15.
El representante del Banco Mundial dio cuenta de las novedades respecto de sus actividades en la Federación de Rusia.  El Consejo del FMAM había aprobado un primer tramo de proyectos por un valor total de 8,6 millones de dólares de los EE.UU. y en su reunión de abril examinaría la posibilidad de aprobar un segundo tramo por valor de 35 millones de dólares de los EE.UU.  Al Consejo le interesaba conocer la reacción del Comité de Aplicación con respecto a la documentación presentada por la Federación de Rusia.  Se preveía que los proyectos del FMAM en la Federación de Rusia totalizarían 60 millones de dólares de los EE.UU. a fines de 1996, y que la Federación de Rusia recaudaría internamente otros 40 millones de dólares de los EE.UU. para su programa de supresión gradual.  El Banco estaba examinando la clausura de las instalaciones de producción de la Federación de Rusia, un 80% de las cuales podían quedar clausuradas en breve si se disponía de asistencia financiera.  La producción prevista para 1996 representaba sólo un 25% de la capacidad de producción en 1990.  Sería muy útil que el Comité considerara favorablemente esos esfuerzos de la Federación de Rusia.

16.
La Secretaría aclaró que las únicas cifras de año de base para toda Parte que opera al amparo del artículo 2, incluida la Federación de Rusia, eran las correspondientes a 1986, a los efectos de las medidas de control previstas en los artículos 2A y 2B, y a 1989, a los efectos de las previstas en los artículos 2C, 2D y 2E.  La Secretaría no había recibido ningún informe de la Federación de Rusia con respecto al párrafo 6 del artículo 2.

17.
Los miembros del Comité examinaron las comunicaciones de la Federación de Rusia y pidieron aclaraciones sobre lo siguiente:


a)
Recibiría la Federación de Rusia otra ayuda internacional distinta de la procedente del FMAM?


b)
Cuál era la finalidad de hacer un inventario de las existencias de SDO contenidas en el equipo en funcionamiento a que se hacía referencia en la comunicación de Rusia?


c)
Qué restricciones concretas estaba estudiando la Federación de Rusia con respecto a la exportación de productos que contenían SDO?


d)
Cuáles eran los niveles de producción y consumo de sustancias controladas correspondientes a 1986 y años posteriores?


e)
Qué se entendía por "producción necesaria" en el apéndice 2 de la carta de la Federación de Rusia?  Estaba destinada esa producción a satisfacer las necesidades básicas internas de la Federación de Rusia y/o los países de la CEI?  Qué cantidad estaba destinada a la exportación y con qué destino?


f)
Proporcionaría la Federación de Rusia detalles sobre las importaciones y exportaciones de sustancias usadas, recuperadas, recicladas o regeneradas, a tenor de la decisión VI/19 de la Sexta Reunión de las Partes y, respecto de las exportaciones, proporcionaría detalles sobre el destino de esas sustancias?


g)
Proporcionaría la Federación de Rusia una lista de instalaciones de reciclado, su ubicación y capacidad, como se pedía en la decisión VI/19?

18.
Después de una sesión a puertas cerradas, en la que se examinó toda la información disponible, el Comité de Aplicación:


a)
Reconoció que si bien la información disponible mostraba una situación de incumplimiento para 1996, la Federación de Rusia, con las medidas adoptadas, había dado importantes pasos para cumplir la decisión VII/18 y hacia el pleno cumplimiento de las medidas de control del Protocolo;


b)
Observó que había muchos otros aspectos sobre los cuales se necesitaba información;


c)
Pidió a la Federación de Rusia que suministrara la información mencionada en el párrafo 17 supra y otras informaciones conforme al párrafo 9 de la decisión VII/18, antes de la siguiente reunión del Comité de Aplicación que se celebraría en agosto de 1996;


d)
Reiteró que la Federación de Rusia debía vigilar la aplicación de las restricciones comerciales a que se hacía referencia en la decisión VII/18 e informar al respecto.

19.
El Comité de Aplicación recomendó que:


a)
El Consejo del FMAM y otros organismos de financiación consideraran favorablemente la adopción de medidas adicionales para acelerar la prestación de asistencia financiera a los proyectos propuestos para su aprobación en el marco de sus programas de trabajo;


b)
Los futuros proyectos se examinaran a la luz de las nuevas aclaraciones e informaciones que proporcionaría la Federación de Rusia al Comité de Aplicación.

Ucrania
20.
El representante de Ucrania señaló a la atención del Comité la carta enviada por su Gobierno en respuesta al párrafo 6 de la decisión VII/19 (véase el anexo IV infra).  Pidió disculpas por el retraso en contestar, que se debía a la tardía notificación de las decisiones de la Séptima Reunión de las Partes a las autoridades pertinentes.  Comunicó al Comité que los necesarios procedimientos internos para la ratificación de la Enmienda de Londres ya se habían iniciado, pero se estaban demorando a causa, entre otras cosas, del nutrido programa legislativo que el Parlamento tenía ante sí.  A fines de diciembre de 1995, el Consejo de Ministros había promulgado un decreto sobre la aplicación del Protocolo de Montreal, en el que se encargaba a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales ultimar el programa nacional.  El Ministerio de Finanzas había asignado una suma considerable para la finalización del programa y se había comprometido a encontrar los recursos necesarios para su aplicación.  El programa definitivo contendría unos 50 proyectos, de los cuales 30 se financiarían con cargo a fuentes internas.  Destacó que Ucrania estaba empeñada en continuar sus actividades de supresión gradual y que haría todo cuanto estuviera a su alcance por acelerar el proceso.  Con respecto a las fuentes de financiación, sugirió que el Comité de Aplicación recomendara a los países donantes que examinaran la posibilidad de prestar asistencia financiera en el marco de la cooperación bilateral, lo cual podría resultar más flexible que hacerlo a través del FMAM.  También indicó que el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres podía acelerarse si se preveían contribuciones en especie y un período de tolerancia para los pagos al Fondo Multilateral.

21.
En respuesta a una pregunta, el representante de Ucrania explicó que la razón por la cual las cifras de producción presentadas por su país respecto del metilbromuro habían aumentado de 0 toneladas en 1991 a más de 1.400 toneladas en 1995 era que anteriormente se habían ocupado de la recogida de datos otros órganos distintos del Ministerio de Medio Ambiente, y la labor no siempre se había realizado concienzudamente.  En realidad, la planta en cuestión era antigua y había estado en funcionamiento antes de 1991.

22.
El Comité de Aplicación:


a)
Observó que si bien la información disponible mostraba una situación de incumplimiento para 1996, Ucrania, con las medidas adoptadas, había dado importantes pasos para cumplir la decisión VII/19 y hacia el pleno cumplimiento de las medidas de control del Protocolo;


b)
Observó que el programa nacional de supresión gradual de SDO en Ucrania estaba en preparación y pidió que se presentara al Comité, por conducto de la Secretaría, inmediatamente después de su finalización;


c)
Pidió a Ucrania que acelerara el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres;


d)
Recomendó al Consejo del FMAM que considerara la posibilidad de financiar los proyectos que se habrían de presentar;


e)
Pidió a Ucrania que continuara proporcionando al Comité informes sobre los progresos realizados en la supresión gradual de SDO conforme al calendario establecido en su programa nacional;


f)
Recomendó que se prestara asistencia financiera internacional a Ucrania por conducto del FMAM y otros organismos internacionales de financiación.

V.  CARTA ENVIADA POR LOS GOBIERNOS DE LITUANIA Y LETONIA CON ARREGLO AL PÁRRAFO 4 DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO Y

 PLAN PARA APLICAR EL PROTOCOLO PRESENTADO POR

EL GOBIERNO DE LITUANIA

23.
La Secretaría señaló a la atención del Comité una carta que había recibido en diciembre de 1995 de los gobiernos de Estonia, Letonia y Lituania en la que se pedía un plazo más largo para la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono a causa de los problemas institucionales y financieros con que se enfrentaban esos países.  La Secretaría había advertido a Estonia que el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se aplicaba únicamente a las Partes.  Se había solicitado a Letonia y Lituania que hicieran una comunicación oficial con arreglo al párrafo 4 del procedimiento relativo al incumplimiento, en la que proporcionaran detalles completos acerca de las medidas y planes de acción adoptados por los respectivos gobiernos para aplicar el Protocolo.  En respuesta, el Gobierno de Lituania había presentado un plan de acción para la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono, que el Comité tenía ante sí (véase el anexo V infra).  No se había recibido respuesta del Gobierno de Letonia.

24.
Los representantes del PNUMA y de la Secretaría del FMAM dieron cuenta de la labor pertinente llevada a cabo por sus organizaciones en los Países Bálticos.  El representante de la Secretaría del FMAM observó que, como Letonia y Lituania no habían finalizado el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres, sólo recibían asistencia para la actualización de sus programas nacionales y la selección de proyectos, y no reunían las condiciones para recibir la financiación del FMAM para proyectos de inversión.

Estonia
25.
Con respecto a Estonia, el Comité de Aplicación decidió que no podía seguir examinando el asunto mientras el país no pasase a ser Parte en el Protocolo de Montreal.

Letonia
26.
Con respecto a Letonia, el Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota de la comunicación conjunta de Letonia y Lituania, junto con Estonia, país que no es Parte en el Protocolo, a la Secretaría del Ozono;


b)
Observó que Letonia tal vez no pudiera cumplir sus obligaciones en 1996, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar el asunto más entrado el año;


c)
Observó que, con financiación del FMAM, el PNUMA había iniciado la preparación del programa nacional de Letonia y el PNUD estaba seleccionando proyectos, y pidió a Letonia que volviera a presentar ese programa una vez finalizado;


d)
Pidió a Letonia que proporcionara un plan de acción detallado para la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono, incluida la participación nacional propuesta en el costo total de aplicación del plan;


e)
Pidió también a Letonia que facilitara al Comité información adicional sobre su compromiso político respecto del programa de supresión gradual de sustancias destructoras del ozono y las medidas propuestas para hacer cumplir el programa, en particular las normas relativas al comercio;


f)
Pidió a la Secretaría que advirtiera a Letonia que la financiación de grandes proyectos de supresión gradual de SDO por instituciones financieras internacionales estaba supeditada a la ratificación de la Enmienda de Londres por el país interesado;


g)
Pidió a Letonia que mantuviera informado al Comité de los progresos en el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal.

Lituania
27.
Con respecto a Lituania, el Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota de la comunicación conjunta de Lituania y Letonia, junto con Estonia, país que no es Parte en el Protocolo, a la Secretaría del Ozono;


b)
Observó que Lituania tal vez no pudiera cumplir sus obligaciones en 1996, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar este asunto más entrado el año;


c)
Tomó nota del plan de acción y las medidas pertinentes presentadas por Lituania a la Secretaría del Ozono como una provechosa primera medida;


d)
Observó que, con financiación del FMAM, el PNUMA había iniciado la preparación del programa nacional de Lituania y el PNUD estaba seleccionando proyectos, y pidió a Lituania que volviera a presentar el programa una vez finalizado;


e)
Pidió a Lituania que presentara también más información, en particular sobre lo siguiente:



i)
Su compromiso político respecto del programa de supresión gradual de sustancias destructoras del ozono;



ii)
Las medidas propuestas para hacer cumplir el programa, en particular las normas relativas al comercio;



iii)
La participación nacional propuesta en el costo total del programa de supresión gradual;



iv)
Los progresos en cuanto a la ratificación por Lituania de la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal;


f)
Recomendó que se prestara asistencia internacional a Lituania para que pudiera cumplir el Protocolo de Montreal, de conformidad con las siguientes disposiciones:



i)
Ese apoyo deberá prestarse en consulta con las secretarías pertinentes del Protocolo de Montreal y el Comité de Aplicación para velar por la compatibilidad de las medidas de supresión gradual de SDO con las decisiones pertinentes de las Partes en el Protocolo de Montreal y las recomendaciones subsiguientes del Comité de Aplicación;



ii)
Lituania presentará informes anuales sobre los progresos en la supresión gradual de SDO conforme al calendario incluido en el programa nacional de supresión gradual de esas sustancias en Lituania;



iii)
Los informes se presentarán con tiempo suficiente para que el Comité de Aplicación pueda examinarlos;



iv)
Si se plantearan problemas relacionados con las exigencias de información y las medidas adoptadas por Lituania, el desembolso de la asistencia internacional dependerá de la solución de esos problemas a satisfacción del Comité de Aplicación.


VI.  ESTADO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DATOS CORRESPONDIENTES A 1994

28.
La Secretaría presentó y actualizó el documento de información UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/INF.1 (en inglés solamente) en el que se mostraba el estado de la presentación de datos a lo largo de los años.  La Secretaría explicó que era prematuro preparar un informe exhaustivo para 1995, pero que ese informe se distribuiría para la siguiente reunión del Comité.  Después de haberse distribuido el documento habían presentado datos correspondientes a los años indicados las Partes siguientes:  Argentina (1994); Bahrein (1990, 1992, 1993 y 1994); Botswana (1994); Canadá (1994); Emiratos Árabes Unidos (1990 y 1994) Ghana (1993); India (1994); Irlanda (datos del año de base, 1992, 1993 y 1994); Kenya (1994); y Portugal (1989, 1990, 1991, 1993 y 1994).  Se señaló además que de conformidad con la decisión VI/5, todas las Partes cuyos programas nacionales y proyectos de fortalecimiento institucional habían sido aprobados y finalizados habían presentado a la Secretaría sus datos correspondientes al año de base.

29.
Un representante dijo que había llegado el momento de hacer un mayor esfuerzo por analizar los datos y preparar un informe en el que se mostraran las tendencias mundiales en diversas Partes y diferentes regiones para que las Partes pudieran observar los progresos que se realizaban en la aplicación del Protocolo.  La Secretaría respondió que ya se estaban realizando actividades de ese tipo cuyos resultados se presentarían al Comité de Aplicación en su siguiente reunión.

30.
En respuesta a una pregunta planteada por un miembro del Comité, la Secretaría dijo que, para ayudar a las Partes en la presentación de datos, el GETE estaba preparando un documento en el que se enumeraban las aplicaciones de sustancias que figuraban en el anexo C del Protocolo, como lo había recomendado la Séptima Reunión de las Partes en la letra f del apartado iv) del inciso e) del párrafo 5 de su decisión VII/34.

31.
Al concluir el debate, la Secretaría indicó que los nuevos formularios de presentación de datos necesarios a raíz de los ajustes de Viena del Protocolo para la supresión gradual de las SDO se distribuirían en breve para que se formularan observaciones al respecto y el formulario revisado se presentaría al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su siguiente reunión.

32.
Tras la exposición de la Secretaría, el Comité de Aplicación:


a)
Tomó nota del informe de la Secretaría y de la información adicional presentada;


b)
Recomendó a la Secretaría que preparara un informe de datos en el que se mostraran las tendencias mundiales para tener una perspectiva general de la aplicación del Protocolo.

VII.  OBSERVACIONES DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN Y EL FMAM SOBRE LA

PRESENTACIÓN POR LAS PARTES DE DATOS RELATIVOS A LAS SDO

33.
Los representantes del PNUD, el PNUMA y la ONUDI informaron al Comité de la situación en las Partes que no presentaban datos a las cuales prestaban asistencia para la formulación de programas nacionales, el fortalecimiento institucional, la creación de redes y la preparación y ejecución de proyectos y dieron cuenta de sus actividades encaminadas a mejorar la presentación de datos por las Partes.  Aún no se habían formulado los programas nacionales de más de 20 países, lo que explicaba la falta de datos.

34.
El representante del Banco Mundial dijo que, según la experiencia del Banco, al desarrollo de la capacidad local seguía la presentación de datos.  El Banco consideraba que su función era prestar asesoramiento y asistencia a los países y le resultaba difícil hablar en su nombre:  sería preferible que se pidiera a los propios países que explicaran los motivos por los que no presentaban datos.  El Comité instó al Banco a cooperar en el fomento de la presentación de datos por las Partes a las que prestaba asistencia.

35.
El representante de la Secretaría del FMAM dijo que el FMAM estaba facilitando financiación para la finalización de los programas nacionales y las actividades conexas de preparación de proyectos de Chipre, Letonia, Lituania, Turkmenistán y Uzbekistán.  Esperaba que, en caso de que algunos de esos países tuviesen datos pendientes de presentación, pudieran presentarse como resultado de aquellas actividades.  El FMAM estaba dispuesto a prestar asistencia para la preparación de programas nacionales a otros países elegibles tan pronto como ratificaran el Protocolo e iniciaran el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres del Protocolo.

36.
Durante el debate de este tema, se señaló que:


a)
A menudo, el hecho de que un país no presentase datos obedecía a la falta de coordinación entre el canal oficial de comunicación con la Secretaría y la dependencia nacional del ozono;


b)
Era necesario aclarar los requisitos de presentación de datos, pues algunos países no sabían qué datos debían enviarse a la Secretaría, a los organismos de ejecución o a la Secretaría del Fondo Multilateral.  También había frecuentes discrepancias entre los datos presentados a la Secretaría del Fondo y los que se comunicaban a la Secretaría del Ozono;


c)
Cuando los datos eran recogidos por consultores extranjeros, era importante que éstos los analizaran en consulta con la dependencia nacional del ozono, pues a veces había discrepancias entre los datos presentados oficialmente y los datos relacionados con proyectos presentados al Comité Ejecutivo que presentaban los consultores de los organismos de ejecución;


d)
Los países en desarrollo se encontraban con muchas dificultades para recoger datos precisos, incluida la necesidad de recabar información de los comerciantes de SDO en los casos en que no se utilizaban aún los códigos de clasificación aduanera de esas sustancias.

37.
Finalizado el debate, el Comité de Aplicación recomendó a la Secretaría del Fondo que preparara un informe consolidado sobre los datos que le habían comunicado los organismos de ejecución en relación con los progresos realizados en la ejecución de los proyectos incluidos en los programas nacionales de eliminación de las SDO.  Ese informe se debía poner a disposición de la Secretaría del Ozono.  Los datos recogidos en el informe debían contrastarse luego con los datos presentados por las Partes a la Secretaría del Ozono en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo.  En caso de discrepancias, la Secretaría del Ozono pediría aclaraciones a la Parte de que se tratase, de conformidad con el párrafo a) de la decisión VII/20 de la Séptima Reunión de las Partes.

VIII.  MODIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE BRUNEI DARUSSALAM

Y LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

Brunei Darussalam
38.
La Secretaría dijo que Brunei Darussalam se había clasificado inicialmente como Parte que no operaba al amparo del artículo 5 sobre la base de los datos estimados, pero que la clasificación se había revisado y se le había considerado Parte que operaba al amparo de ese artículo después de recibidos sus datos en noviembre de 1993.  Sin embargo, los datos comunicados a la Secretaría para el año 1994 indicaban que su consumo per cápita de las sustancias enumeradas en el anexo A era superior al umbral establecido en el artículo 5.  El Comité Ejecutivo había aprobado la preparación de un programa nacional para Brunei Darussalam y el PNUMA, como organismo de ejecución, había recabado aclaraciones en cuanto a la manera de proceder teniendo en cuenta el cambio de la clasificación del país.  Cabría recordar que, en la decisión VI/5, la Sexta Reunión de las Partes había decidido que, en el caso de Partes clasificadas provisionalmente como Partes que operaban al amparo del artículo 5 que no hubiesen presentado datos y para las cuales se hubieran aprobado proyectos, los proyectos ya aprobados continuarían financiándose hasta su finalización, incluso si los países se clasificaban después como Partes que no operaban al amparo del artículo 5 una vez recibidos los datos.  La situación de Brunei Darussalam era análoga, pero no idéntica, y el Comité de Aplicación tal vez deseara examinar si podía adoptarse en este caso una decisión conforme a esas directrices.

39.
Después de deliberar sobre el asunto, el Comité de Aplicación recomendó:


a)
Que el PNUMA concluyera la labor de preparación del programa nacional en curso que ya se había aprobado;


b)
Que, una vez finalizado, el programa nacional se presentara al Comité Ejecutivo únicamente con fines de información.

Emiratos Árabes Unidos
40.
La Secretaría dijo que los Emiratos Árabes Unidos habían indicado que había un error en sus datos correspondientes a 1994.  Los datos corregidos mostraban que el consumo per cápita era inferior al umbral establecido para la clasificación como Parte que operaba al amparo del artículo 5 en el año 1994.  A ese respecto, la Secretaría recordó la decisión VI/5, en virtud de la cual el cambio de clasificación no tenía efecto en 1994 y en la que se instaba a las Partes reclasificadas como Partes que operaban al amparo del artículo 5 que no solicitaran asistencia del Fondo Multilateral.

41.
El Comité de Aplicación recomendó:


a)
Que se reclasificara a los Emiratos Árabes Unidos como Parte que operaba al amparo del artículo 5.  Esa reclasificación surtiría efecto a partir de 1995, a reserva, naturalmente, de la clasificación que indicasen sus cifras correspondientes a 1995;


b)
Que se pidiera a los Emiratos Árabes Unidos que pagaran su contribución pendiente al Fondo Multilateral correspondiente a 1994;


c)
Que de conformidad con la decisión VI/5, se instara a los Emiratos Árabes Unidos a no solicitar asistencia financiera del Fondo Multilateral para programas nacionales.


IX.  OTROS ASUNTOS

42.
Se acordó que la siguiente reunión del Comité de Aplicación se celebraría en Ginebra el 23 de agosto de 1996, con la posibilidad de extenderla hasta el día siguiente.


X.  APROBACIÓN DEL INFORME

43.
El Comité aprobó el presente informe en su sesión de clausura, celebrada el 19 de marzo de 1996, sobre la base del proyecto de informe que se había distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/13/L.1.


XI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

44.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la 13 reunión del Comité de Aplicación a las 17.00 horas del martes 19 de marzo de 1996.

​
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Anexo II

[Original:  Ruso]

CARTA DE FECHA 14 DE MARZO DE 1996 DIRIGIDA AL SECRETARIO EJECUTIVO

DE LA SECRETARÍA DEL OZONO POR EL MINISTRO DE RECURSOS NATURALES

Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE LA REPÚBLICA DE BELARÚS

1.
Le envío una carta referente a la información sobre el estado de la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono en la República de Belarús.

2.
De conformidad con la decisión VII/17 de la reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal celebrada en Viena, el Gobierno de la República de Belarús proporciona la información siguiente.

A.  Obligaciones políticas relacionadas con la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono en

la República de Belarús
3.
El Gobierno de la República de Belarús ha aprobado una estrategia detallada para la eliminación gradual de sustancias destructoras del ozono, que se ha presentado en el programa nacional de eliminación gradual de sustancias destructoras del ozono de Belarús.

4.
Las organizaciones competentes y las medidas relacionadas con la ejecución del programa figuran en el Decreto N 115 del Consejo de Ministros de la República de Belarús, de fecha 19 de febrero de 1996.  La tarea de coordinar las necesarias medidas prioritarias se ha asignado al Ministerio de Recursos Naturales y Protección del Medio Ambiente de la República de Belarús.  En virtud de la autoridad que se me ha conferido, afirmo por la presente el compromiso del Gobierno de la República de Belarús con sus obligaciones de cumplir el plan de eliminación gradual de SDO y alcanzar los objetivos en total concordancia con el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

B.  Necesarias vinculaciones y enfoques que propone la República

de Belarús y necesidades concretas relacionadas con las medidas

financieras, administrativas y de organización precisas

para su aplicación
5.
El Gobierno de la República de Belarús, en su Decreto 778r, de fecha 10 de agosto de 1993, estableció la Comisión Interinstitucional para la Protección de la Capa de Ozono, que proporciona el marco para la mayoría de las relaciones interinstitucionales por lo que respecta a la aplicación de medidas financieras, administrativas y de organización y en la que están representados los ministerios y departamentos que intervienen en la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono.

6.
Todos los ministerios y departamentos de la República de Belarús participan en la elaboración de un inventario de las existencias de refrigerantes y halones contenidos en el equipo en funcionamiento, y tienen que determinar las cantidades necesarias para el funcionamiento de ese equipo.  Esa tarea habrá de completarse antes del 1 de junio de 1996.

7.
Se ha iniciado la preparación de proyectos para la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono en los sectores de los disolventes, los extintores de incendios, las espumas y el mantenimiento de equipos de refrigeración.  Estos proyectos se financian con cargo a fuentes internacionales.

8.
La República de Belarús confía en que pueden alcanzarse objetivos actuales de supresión gradual de sustancias destructoras del ozono, esbozados en el programa nacional aprobado y presentados a las Partes en el Protocolo de Montreal.  Ésa dependerá también de la continuidad del apoyo internacional a las iniciativas arriba mencionadas.

9.
Los progresos previstos en la ejecución del programa de supresión gradual de SDO en Belarús vendrán determinados por los factores siguientes.

10.
Las empresas que participan en la supresión gradual de SDO en los sectores de aerosoles y equipos de refrigeración domésticos están realizando inversiones; uno de los principales productores de aerosoles, la fábrica de productos químicos nacionales Brest ha concluido su proceso de conversión a nuevas tecnologías.

11.
Las medidas propuestas para la aplicación de las disposiciones del Protocolo de Montreal, particularmente las relativas al comercio.

12.
La República de Belarús quisiera señalar una vez más que está totalmente comprometida con el cumplimiento de sus obligaciones por lo que respecta a las medidas relativas al comercio con arreglo al Protocolo de Montreal.  El comercio de sustancias destructoras del ozono y de productos que las contienen entre la República de Belarús y otras Partes en el Protocolo de Montreal quedará regulado mediante un estricto sistema de concesión de licencias y se prohibirá todo comercio con Estados que no sean Partes en el Protocolo de Montreal.

13.
Cabe destacar que Belarús ha acordado no exportar ninguna sustancia controlada en virtud del Protocolo de Montreal, virgen, reciclada o recuperada, a ninguna Parte que opere al amparo del artículo 2 del Protocolo que no sea miembro de la Comunidad de Estados Independientes y que esas Partes no importarán sustancias controladas de Belarús.

14.
El establecimiento de un sistema para la estricta vigilancia de las exportaciones de SDO recicladas.

15.
La República de Belarús presentará oportunamente informes anuales sobre los progresos en la supresión de SDO conforme al calendario establecido en el programa nacional de supresión gradual de sustancias destructoras del ozono.  A este respecto, es particularmente importante para nosotros recibir asistencia internacional.

16.
En conclusión, deseo afirmar que la República de Belarús mantiene el compromiso de cumplir sus obligaciones relativas a la supresión gradual de SDO y podrá cumplirlas tan pronto como el FMAM le proporcione asistencia financiera y las condiciones económicas lo permitan.





         (Firmado)  Mikhail Rusy

 


                 Ministro


Anexo III

[Original:  Ruso]

CARTA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1996 DIRIGIDA AL SECRETARIO EJECUTIVO DE

LA SECRETARÍA DEL OZONO POR EL MINISTRO DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA

1.
Me complace enviarle nuestra respuesta a su carta de fecha 15 de enero de 1996 referente a información adicional sobre el estado del programa para la eliminación gradual de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono (SDO) en la Federación de Rusia.  Entendemos que esta respuesta contiene la información concreta que se nos solicita en virtud de la decisión VII/18 que figura en el informe de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en Viena del 5 al 7 de diciembre de 1995.

2.
De conformidad con la decisión de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, la Federación de Rusia debía proporcionar información adicional para el 31 de enero de 1996.  Lamentablemente, sin embargo, no recibimos el informe oficial sobre las conclusiones de la reunión de Viena hasta el 27 de enero, en inglés, y el 5 de febrero, en ruso.  Además, pensamos que era preferible tomar algún tiempo para preparar nuestra respuesta a fin de poder facilitarle la información más completa posible sobre las importantes iniciativas emprendidas por el Gobierno de la Federación de Rusia, que han venido evolucionando rápidamente en los últimos tiempos.  Presentamos nuestras disculpas por cualquier inconveniente que haya podido causar el retraso en la presentación de la información solicitada, pero confiamos en que apreciará la importancia de las medidas que hemos adoptado.

3.
Tal como se solicita en el párrafo 6 de la decisión VII/18 del documento arriba mencionado, la Federación de Rusia proporciona la siguiente información.

A.  Compromiso político de la Federación de Rusia respecto del plan para

la eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono
4.
La Federación de Rusia ha aprobado un programa de medidas altamente prioritarias para el cumplimiento de sus obligaciones relativas a la protección de la capa de ozono que ha sido ya transmitido a las Partes en el Protocolo de Montreal.  Las medidas para aplicar el programa, con una indicación de los órganos competentes, figuran en el Decreto N 526 del Gobierno de la Federación de Rusia de fecha 24 de mayo de 1995, que acompañaba a la carta del Presidente del Gobierno de la Federación de Rusia.  La coordinación de las medidas altamente prioritarias corresponde al Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Federación de Rusia ("el Ministerio de Medio Ambiente").  En virtud de la autoridad que me ha sido conferida, afirmo por la presente el compromiso de la Federación de Rusia con respecto a sus obligaciones referentes a la aplicación del plan para la eliminación gradual de las SDO y el logro de los objetivos establecidos en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

B.  Conexiones necesarias entre el enfoque sectorial esbozado por la

Federación de Rusia en el documento presentado y las

necesidades concretas relacionados con los arreglos

financieros, institucionales y administrativos

para la aplicación de esas medidas
5.
La Comisión Interinstitucional para la Protección de la Capa de Ozono, en la que están representados todos los ministerios y departamentos que participan en la eliminación gradual de las SDO, asegura el mantenimiento de los principales vínculos interinstitucionales por lo que se refiere a la aplicación de las medidas financieras, administrativas y de organización.  En el anexo I de la presente carta figura una lista de los ministerios y departamentos que participan en el trabajo de la Comisión.

6.
Una parte sustancial de las funciones de la Comisión Interinstitucional se ha transferido al Grupo de Tareas sobre la ejecución del proyecto del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para la eliminación gradual de la producción y el consumo de SDO, encuadrado en el Centro para la preparación y ejecución de proyectos internacionales de asistencia técnica del Ministerio de Medio Ambiente.  Ello entrañará una eficaz concentración de esfuerzos en todos los aspectos de la ejecución y coordinación del proyecto y una interacción entre el Gobierno y el sector industrial, así como entre el sistema para la presentación, procesamiento y difusión de información y la preparación de esa información, la elaboración y entrada en vigor de reglamentos administrativos y la vigilancia de su cumplimiento, las inversiones (tanto nacionales como extranjeras) para la eliminación gradual de las SDO y la coordinación de la cooperación con organizaciones internacionales.

7.
El Grupo de Tareas sobre la ejecución del proyecto se encarga de coordinar las siguientes actividades:



Con efecto a partir del 1 de enero de 1996 se fijó un nivel máximo para la producción de SDO en la Federación de Rusia (el sistema de cuota global) y se estableció una reducción anual progresiva de la producción y el consumo de SDO de acuerdo con el calendario de eliminación gradual que figura en la estrategia nacional.  Las cuotas globales para la producción de SDO figuran en el anexo II;



Dentro de cada cuota global, se han establecido cuotas específicas correspondientes a 1996 para todos los productores de SDO.  Esa información figura en el anexo III de la presente carta;



Se está estableciendo un sistema de autorización y cuotas como base para aplicar medidas de control de la producción de SDO en las empresas de la Federación de Rusia.  La gestión del sistema corresponderá al Grupo de Tareas sobre la ejecución del proyecto, con la participación de una comisión especial de expertos.  La vigilancia continua de la aplicación de esas medidas corresponde a los órganos locales de protección ambiental dependientes del Ministerio de Medio Ambiente;



A partir del 1 de enero de 1996, la Comisión de Normalización, Medidas y Certificación de la Federación de Rusia ha introducido una certificación obligatoria de los productos que contienen SDO.  Se ha preparado y aprobado la documentación sobre las normas que se utilizará en ese proceso de certificación.  Actualmente se están examinando y revisando esos documentos;



Todos los ministerios y organismos de la Federación de Rusia trabajan en la elaboración de un inventario de existencias de refrigerantes y halones contenidos en equipos en funcionamiento y han de detallar las cantidades necesarias para el funcionamiento de esos equipos hasta el año 2005.  Ese trabajo ha de completarse para el 1 de abril de 1996;



Con la ayuda del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Banco Mundial, se ha completado el trabajo relacionado con proyectos para las empresas de los sectores de la refrigeración y los aerosoles, que son los mayores consumidores de SDO.  Se han identificado 20 proyectos de inversión; las inversiones necesarias para su ejecución ascienden a unos 150 millones de dólares EE.UU.



-60 millones procedentes del FMAM y 90 millones de fuentes de la Federación de Rusia.  Con ello se conseguirá suprimir la producción de 15.400 toneladas ponderadas por el PAO de SDO y se eliminará el consumo de SDO en los dos sectores que más las utilizan:  los aerosoles y la refrigeración doméstica;



Se están preparando planes para la eliminación gradual del consumo de SDO en los sectores de:  disolventes, extintores de incendios, espumas y mantenimiento de refrigeradores.  La financiación de esos proyectos se obtendrá de fuentes internacionales;



Se está llevando a cabo, en conjunción con el Banco Mundial, un programa acelerado para la eliminación gradual de la producción de SDO.  Se está redactando un acuerdo global con los fabricantes acerca del calendario para el cierre de instalaciones de producción, las medidas para concentrar la producción y las inversiones necesarias para la fabricación de productos sustitutivos de las SDO.  A ese respecto, se han celebrado varios seminarios y el Grupo de Tareas sobre la ejecución del proyecto y el Banco Mundial están finalizando actualmente planes de trabajo detallados para esas medidas.  Esos pasos están encaminados a obtener recursos internacionales para la eliminación gradual de la producción de SDO y atraer inversores extranjeros que participen en la fabricación de productos sustitutivos;



Con miras a proporcionar asistencia en la inversión para la eliminación gradual de las SDO, se están adoptando medidas para utilizar, como instrumento financiero adicional, las posibilidades que ofrece el Programa Ruso para la organización de inversiones en recuperación ambiental encuadrado en el Proyecto de ordenación ambiental que financia el Banco Mundial;



En conexión con la introducción de un sistema de cuotas y licencias para las empresas que fabrican sustancias destructoras del ozono, se están adoptando medidas administrativas y de organización para vigilar las exportaciones de acuerdo con las obligaciones que incumben a la Federación de Rusia en virtud del Protocolo de Montreal.  En la sección D infra figura una descripción más detallada de esas medidas;


C.  Ejecución progresiva del plan de eliminación gradual propuesto
8.
La Federación de Rusia confía en que pueden alcanzarse los objetivos marcados para la eliminación gradual de la producción y el uso de sustancias destructoras del ozono enunciados en las medidas altamente prioritarias para el cumplimiento de las obligaciones de la Federación de Rusia relativas a la protección de la capa de ozono para el período 1995-1996, que se han presentado a las Partes en el Protocolo de Montreal.  Esa confianza dependerá también de la continuidad del apoyo internacional a las iniciativas anteriormente mencionadas.  Como fundamento de los avances previstos en la aplicación de los programas de eliminación gradual de SDO pueden citarse los siguientes factores:



Las empresas que participan en la eliminación gradual de las SDO en los sectores de la refrigeración doméstica y los aerosoles están haciendo inversiones; un importante fabricante de aerosoles ha completado la conversión a nuevas tecnologías y varias empresas fabricantes de refrigeradores domésticos han hecho la conversión a nuevas tecnologías en algunas operaciones y en sus propias líneas de montaje sin ninguna asistencia exterior.  Otras empresas de esos sectores comenzaron a ejecutar programas de inversión a la espera de recibir diversas subvenciones del FMAM.  Actualmente, ese proyecto, junto con los dos primeros proyectos confirmados, espera la aprobación del FMAM.  Un segundo conjunto de proyectos espera también la aprobación del FMAM, en tanto que un tercero se presentará para su aprobación más avanzado el año 1996.  El cumplimiento del calendario aprobado hará posible realizar las inversiones y completar la eliminación gradual de las SDO en estos importantes sectores para 1996;



Según lo planeado, la terminación en 1996 de la preparación de los proyectos en los restantes sectores que consumen SDO (disolventes, extintores de incendios, espumas, mantenimiento de equipos de refrigeración y refrigeración industrial y comercial) y la concentración de posibilidades financieras a lo largo de 1997, debería permitir poner en práctica medidas encaminadas a reducir la producción y uso de SDO en esos sectores para el año 2000.  Se ha decidido asignar la más alta prioridad al sector del mantenimiento de equipos de refrigeración;



Por lo que se refiere a la eliminación gradual de la producción de SDO, el trabajo que se ha realizado hasta la fecha muestra un alto grado de cooperación entre los fabricantes en la elaboración y adopción de un programa para el cierre de empresas.  Sobre la base de nuestro trabajo en conjunción con el Banco Mundial, que se está llevando a cabo según lo previsto con miras a concentrar los recursos financieros en la primavera y el verano de 1996, la producción de SDO (excepción hecha de las empresas en las que se ha de concentrar la producción) podrá interrumpirse en 1997, y la producción restante podrá interrumpirse en el año 2000;



Está previsto que todo el sistema de control y reglamentación basado en las iniciativas que se exponen en la presente carta esté completado para fines de 1997.  Las medidas y recursos necesarios para esa tarea se han determinado de acuerdo con criterios reconocidos internacionalmente.

D.  Medidas propuestas para la vigilancia del cumplimiento de las medidas establecidas en el Protocolo de Montreal -especialmente el

cumplimiento de la reglamentación del comercio
9.
La Federación de Rusia desea afirmar una vez más su pleno compromiso con el cumplimiento de sus obligaciones relativas a las medidas comerciales establecidas en el Protocolo de Montreal.  En el ya mencionado Decreto N 526 del Gobierno de la Federación de Rusia se establece que el comercio de SDO y de productos que las contengan entre la Federación de Rusia y otras Partes en el Protocolo de Montreal estará sujeto a un estricto sistema de concesión de licencias, y se prohibirá cualquier comercio con países que no sean Partes en el Protocolo de Montreal.  Más concretamente, cumpliremos nuestras obligaciones concluyendo los acuerdos jurídicos, administrativos y de organización necesarios para poner en práctica las medidas que se enuncian a continuación, entre las que se encuentran también las nuevas restricciones comerciales que entraron en vigor el 1 de enero de 1996 de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de Montreal, y los entendimientos necesarios para evitar dificultades económicas a otros países de la Comunidad de Estados Independientes (CEI):



Prohibición completa de cualquier exportación de SDO que contravenga lo dispuesto en el Protocolo de Montreal;



Restricción de las exportaciones de SDO a los países a que se hace referencia en el artículo 5 del Protocolo de Montreal;



Control de la exportación de SDO y de productos que las contengan a países de la CEI basado en un sistema de licencias y una prohibición de reexportar;



Establecimiento de un sistema para la estricta vigilancia de cualquier exportación de SDO recicladas, usadas o destinadas a su destrucción, teniendo en cuenta la decisión VII/31 de la reunión de Viena.

10.
Entre las disposiciones de organización que se han adoptado para llevar a cabo esas medidas cabe citar:



Asignación de códigos de la Nomenclatura de Materias Primas Objeto de Actividad Económica Exterior a las SDO y a los productos que las contengan, para permitir a la Comisión Estatal de Aduanas y al Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores utilizar esa Nomenclatura para la vigilancia de las operaciones comerciales;



La inclusión en todos los contratos de exportación celebrados con países de la CEI de cláusulas que prohíban la reexportación de SDO y de productos que las contengan;



Iniciación de actividades de coordinación y elaboración de un enfoque común de las cuestiones relacionadas con las SDO, incluidas las necesidades futuras, los programas de eliminación gradual y la reexportación con otros países de la CEI;



Introducción de un sistema de cuotas para las exportaciones que se realicen en 1996, particularmente en relación con Belarús y Ucrania, que no deberán exceder el nivel de 1995 (3.230 toneladas);



Desarrollo de un sistema de concesión de licencias para las exportaciones interconectado con el sistema que se está desarrollando para la producción de SDO.

11.
En conclusión, desearía afirmar que la Federación de Rusia mantiene su compromiso de cumplir sus obligaciones de eliminar gradualmente las SDO, y que estará en condiciones de cumplir esas obligaciones tan pronto como las condiciones económicas lo permitan.  A ese respecto, la asistencia internacional reviste especial importancia y agradecemos la ayuda que se nos está facilitando.  Además, somos conscientes de la preocupación actual en la comunidad internacional en relación con posibles entregas de SDO procedentes de Rusia durante el período en el que se están eliminando gradualmente.  Como se menciona más arriba, hemos adoptado medidas para resolver los problemas relacionados con el control dentro de nuestras fronteras.  No obstante, ningún sistema de control puede ser completamente eficaz.  Así pues, desearíamos instar a las Partes en el Protocolo de Montreal a que cumplan estrictamente sus propias obligaciones de controlar las importaciones de SDO, habida cuenta de las restricciones impuestas a las exportaciones de Rusia, y a que nos notifiquen cualquier violación referente a suministros de SDO procedentes de la Federación de Rusia.  En tales casos se podrán adoptar las medidas pertinentes.

12.
Esperamos haberle facilitado la información que precisa.







(Firmado)  V.I. Danilov-Danilyan
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Apéndice 1

LISTA DE MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA


REPRESENTADOS EN LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA


PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO ENCUADRADA EN EL 


MINISTERIO DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE


Y RECURSOS NATURALES DE LA


FEDERACIÓN DE RUSIA

1.
Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores de la Federación de Rusia

2.
Ministerio del Interior de la Federación de Rusia

3.
Ministerio de Salud e Industria Médica de la Federación de Rusia

4.
Ministerio de Relaciones Exteriores de la Federación de Rusia

5.
Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Federación de Rusia

6.
Ministerio de Defensa de la Federación de Rusia

7.
Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Federación de Rusia

8.
Ministerio de Ferrocarriles de la Federación de Rusia

9.
Ministerio de Energía Atómica de la Federación de Rusia

10.
Ministerio de Cooperación con los Estados Miembros de la Comunidad de Estados Independientes de la Federación de Rusia

11.
Ministerio de Transporte de la Federación de Rusia

12.
Ministerio de Finanzas de la Federación de Rusia

13.
Ministerio de Economía de la Federación de Rusia

14.
Comisión Estatal de la Industria de Defensa de la Federación de Rusia

15.
Comisión Estatal de Política Industrial de la Federación de Rusia

16.
Comisión Estatal de Estadística de la Federación de Rusia

17.
Comisión Estatal de Aduanas de la Federación de Rusia

18.
Servicio Estatal de Impuestos de la Federación de Rusia

19.
Comisión de Ingeniería de la Federación de Rusia

20.
Comisión de Normalización, Medidas y Certificación de la Federación de Rusia

21.
Comisión de Patentes y Marcas de la Federación de Rusia

22.
Comisión de Comercio de la Federación de Rusia

23.
Comisión de la Industria Química y del Petróleo de la Federación de Rusia

24.
Comisión Interinstitucional de Seguridad Ambiental del Consejo de Seguridad de la Federación de Rusia

25.
Academia de Ciencias de Rusia

26.
Servicio Federal Ruso de Supervisión de la Minería y la Industria

27.
Servicio Federal Ruso de Vigilancia Hidrometeorológica y Ambiental


Apéndice 2
DATOS SOBRE LA PRODUCCIÓN DE SUSTANCIAS CONTROLADAS EN VIRTUD DEL

PROTOCOLO DE MONTREAL Y SUS ENMIENDAS, PARA LOS QUE SE ADOPTA 1990

COMO AÑO DE REFERENCIA PARA LA FEDERACIÓN DE RUSIA,

Y CUOTAS DE PRODUCCIÓN PARA 1996

PRIVATE 
Sustancia
Producción en 1990 (miles de toneladas/miles de toneladas ponderadas por el PAC)
Producción necesaria en 1996 (25% de la de 1990) (miles de toneladas ponderadas por el PAC)
Exportaciones permitidas en 1996 (15% de las de 1990) (miles de toneladas ponderadas por el PAC)
Exportaciones a países de la CEI (miles de toneladas ponderadas por el PAC)
Cuota para 1996 (miles de toneladas ponderadas por el PAC)

Anexo A
Grupo I
CFC-11

CFC-12

CFC-113

CFC-114

CFC-115
24,75/24,75

60,75/60,75

23,56/18,85

 0,75/0,75

 0,33/0,20





Total del Grupo I
110,14/105,30
26,32
15,80
3,23****


45,35

Grupo II
Halón 1211

Halón 1301

Halón 2402
0,70/2,10

1,10/11,00

2,45/14,70





Total del Grupo II
4,25/27,80
2,10**
4,17
-
6,27

Anexo B
Grupo I
CFC-13
0,30/0,30





Total del Grupo I
0,30/0,30
0,075
0,045
-
0,12

Grupo II
CC14
2,00*/2,20





Total del Grupo II
2,00/2,20
0,55
0,33
-
0,88

Grupo III
C2H3C13
3,10/0,31





Total del Grupo III
3,10/0,31
0,075
0,0465
-
0,124

TOTAL:
119,79/135,91
29,12
20,39
3,23
52,74


NOTAS

*

Indica la cantidad de la sustancia controlada producida (en 1990, 61.000 toneladas de CCl4) menos la cantidad utilizada exclusivamente como materia prima para la producción de otras sustancias (en 1990, se utilizaron 59.000 toneladas de CCl4 como materia prima)

**

Para 1996, la Séptima Reunión de las Partes permitió a la Federación de Rusia producir 352 toneladas de halón-2402



(352 x 6 = 2.100 toneladas ponderadas por el PAO)

***

Para satifacer las necesidades básicas internas de países que operan al amparo del articulo 5 (párrafo 4 del artículo 2A del Protocolo de Montreal)

****

Para satisfacer las necesidades básicas internas de países de la CEI que operan al amparo del artículo 2 (decisión de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal)


Apéndice 3
CUOTAS DE PRODUCCIÓN DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO EN LA

FEDERACIÓN DE RUSIA DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN DE LA

SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

(PARA 1996, POR EMPRESAS)

PRIVATE 
Sustancia
Empresa   
Cuota (miles de

toneladas ponderadas por el PAO)

CFC-11,12
AOOT "Galogen", Perm

AOOT "Kaustik, Volgogrado

AOOT "Himprom, Volgogrado

AOOT "Altaihimprom", Yarovoye,     territorio de Altai
16,00

 8,00

 9,00

 2,00

CFC-113*
AOOT "Himprom", Volgogrado

AOOT "Kirovo-Chepetski"            Fábrica de Productos           Químicos, Kirovo-Chepetsk,       Región de Kirov
 2,50

2,00

Halón-2402
AOOT "Galogen", Perm

AOOT "Kirovo-Chepetski"            Fábrica de Productos             Químicos, Kirovo-Chepetsk
0,20

0,15

CFC-13
AOOT "Technoroz", Redkino,         Región de Tver
0,12

CCl4*

(tetracloruro de carbono)
AOOT "Himprom", Volgogrado
0,80

C2H4C13*

(metilcloroformo)
AOOT "Fábrica de Productos         Químicos Chapayevsk",            Chapayevsk
1,24

CFC-11,12,113; Halón-2402,1301, 1211 (recuperado)
RNI "Prikladnaya Himiya",          San Petersburgo
no se imponen cuotas



*Nota:
En la Federación de Rusia no se imponen cuotas para sustancias recuperadas como materia prima para producir otros productos químicos.


Anexo IV

CARTA DE FECHA 14 DE MARZO DE 1996 DIRIGIDA AL SECRETARIO EJECUTIVO


DE LA SECRETARÍA DEL OZONO POR EL MINISTRO DE PROTECCIÓN


DEL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD NUCLEAR DE UCRANIA

1.
De conformidad con el párrafo 5 de la decisión VII/19 de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y con ocasión de la 13 reunión del Comité de Aplicación, me complace transmitirle algunas informaciones relativas a la situación de la eliminación gradual del uso de sustancias destructoras del ozono en Ucrania.


A.  Compromiso político de Ucrania con el plan de eliminación

gradual de SDO
2.
Al 1 de marzo de 1996, el Gobierno de Ucrania autorizó a un equipo especial de proyecto a que finalizara el programa nacional de supresión gradual de SDO.  Esta labor se financia con cargo al presupuesto del Estado y ha de concluir en tres meses.

3.
Se están preparando los documentos de ratificación de la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal.

4.
El 14 de diciembre de 1995, Ucrania remitió respectivamente 144.654 y 28.081 dólares de los Estados Unidos a los fondos fiduciarios para el Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena.  Así pues, Ucrania canceló su deuda correspondiente a 1994 y 1995.

5.
El 14 de diciembre de 1995, el Consejo de Ministros aprobó el Decreto N 1062 relativo a la organización de los trabajos para la aplicación del Protocolo de Montreal.  En virtud del Decreto, el Gobierno y los órganos participantes se comprometen a organizar el trabajo para la aplicación del Protocolo de Montreal en Ucrania y asigna al Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Seguridad Nuclear de Ucrania la función de coordinar las medidas necesarias.  Se ha establecido una Comisión Interinstitucional para la aplicación del Protocolo de Montreal, integrada por representantes del Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Seguridad Nuclear, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Economía, el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Estadística, el Ministerio de Relaciones Económicas con el Extranjero, el Ministerio de Ingeniería, el Ministerio de Salud, la Comisión Nacional de Aduanas, la Comisión Nacional de Hidrometeorología, la Comisión Nacional de Energía Atómica, la Academia Nacional de Ciencias y expertos procedentes de los institutos de investigación científica pertinentes de Ucrania.


B.  Vinculaciones necesarias entre el enfoque sectorial esbozado por


Ucrania en su comunicación y las necesidades concretas relacionadas


con los arreglos financieros, institucionales y administrativos


para la aplicación de esas medidas
6.
La Comisión Institucional arriba mencionada representa a todas las organizaciones que tienen que ver con el consumo y la eliminación de SDO, y de esa manera sirve de marco para las relaciones operacionales con respecto a la aplicación de medidas financieras, administrativas y de organización.

7.
Las funciones de la secretaría de la Comisión Interinstitucional las desempeña el Departamento de Vigilancia Ambiental del Ministerio de Protección del Medio Ambiente y Seguridad Nuclear.  Se prevé la creación en el Ministerio de una dependencia especial -la Oficina del Ozono.  La Oficina se ocupará concretamente de los proyectos sectoriales para garantizar el establecimiento de relaciones eficaces entre las empresas y los organismos gubernamentales/intergubernamentales, vigilar la aplicación del programa y servir de secretaría provisional de la Comisión Interinstitucional.  Esa dependencia será financiada por el Gobierno de Ucrania y el Banco Mundial.  A causa del cada vez mayor volumen de trabajo asignado a la Oficina, el Gobierno de Ucrania ha solicitado al Banco Mundial que acelere el establecimiento de esa dependencia.  Se nos prometió que el asunto se resolvería en el próximo período de sesiones del Consejo del FMAM, que se celebraría en abril.

8.
Con ayuda del organismo autorizado COWIConsult, de Dinamarca, se ha organizado el trabajo de preparación de los proyectos de conversión para 20 empresas seleccionadas para recibir asistencia financiera internacional.  La ejecución de esos proyectos permitirá suprimir el consumo de unas 2.400 toneladas de SDO.  Hasta la fecha, se han ultimado 18 proyectos que se presentarán para su aprobación.  Hay dos proyectos que deben mejorarse.

9.
Se presta especial atención a la labor con los pequeños consumidores de SDO.  El Ministerio preparó y distribuyó a los organismos oficiales regionales de protección ambiental un conjunto de materiales en los que se aclaran las obligaciones internacionales de Ucrania, el calendario propuesto de supresión gradual de SDO y las medidas que han de adoptarse para aumentar el grado de sensibilización de los consumidores acerca de las sustancias y tecnologías alternativas.


C.  Cumplimiento gradual del plan de eliminación propuesto
10.
El Gobierno de Ucrania entiende que el objetivo de la eliminación completa de las SDO en Ucrania puede lograrse en dos o tres años.  El éxito del proceso, sin embargo, dependerá del apoyo internacional a esta actividad por medio no sólo del mecanismo del FMAM, sino también de la cooperación bilateral.  En ciertos casos, esta última puede ser un medio más eficaz y más rápido de alcanzar los objetivos, especialmente teniendo en cuenta su efecto de demostración y sus beneficios políticos.  El Gobierno de Ucrania agradecerá enormemente que los países miembros de la OCDE pongan en práctica una iniciativa de esa naturaleza.

11.
Según lo previsto en el proyecto de programa nacional, cabría esperar la eliminación completa de las SDO para fines del año 1998.  Es muy probable que la producción de TCC en Kaloush se transforme en el curso del presente año.


D.  Medidas propuestas para la vigilancia del cumplimiento de las


disposiciones -en particular el cumplimiento de las


reglamentaciones comerciales
12.
A excepción de la instalación de Kaloush, que produce tetracloruro de carbono como materia prima, Ucrania no produce ningún CFC.  Por ello el problema de controlar y reglamentar las SDO se limita al fortalecimiento de los reglamentos y controles en el sector del consumo.

13.
En ese sentido, el Gobierno tiene previsto crear un marco legislativo adecuado en esa esfera.  La base legislativa necesaria se ha establecido en parte por el Decreto N 1062 del Consejo de Ministros de Ucrania al que seguirá la introducción de un sistema de licencias de importación de SDO, así como prescripciones en materia de concesión de licencias para los técnicos en refrigeración.  Esta labor se realizará durante el año en curso.

14.
En conclusión, deseo confirmar el firme compromiso de Ucrania de cumplir las obligaciones relativas a la eliminación gradual del uso de SDO.  No obstante, debo destacar que Ucrania podrá hacerlo tan pronto como las condiciones económicas lo permitan.  A este respecto, nunca se valorará lo suficiente la importancia de la asistencia internacional.

15.
Espero que ese mensaje facilite la consecución de nuestros objetivos comunes.


(Firmado)  Yuriy Kostenko
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Anexo V

CARTA DE FECHA 30 DE ENERO DE 1996 DIRIGIDA AL SECRETARIO EJECUTIVO


DE LA SECRETARÍA DEL OZONO POR EL MINISTRO DE PROTECCIÓN DEL


MEDIO AMBIENTE DE LA REPÚBLICA DE LITUANIA


Deseo referirme a las cuestiones relativas a la aplicación del Protocolo de Montreal que se han planteado en la carta del Gobierno de la República de Lituania y en la notificación análoga de los ministerios de Medio Ambiente de la República de Estonia, la República de Letonia y la República de Lituania.


Además de las carta mencionadas, hemos elaborado un plan de acción que contiene medidas encaminadas a aplicar el Protocolo de Montreal.


Se adjuntan para su examen, el informe sobre las medidas que está adoptando el Gobierno de la República de Lituania y el Plan de Acción para la supresión gradual de SDO, 







(Firmado)  B. Bradauskas
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Apéndice


MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL PROTOCOLO DE MONTREAL

1.
El Gobierno de la República de Lituania decidió en diciembre de 1994 acceder al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal, que entraron en vigor para Lituania en abril de 1995.  Al mismo tiempo, en diciembre de 1994, se decidió aprobar la recomendación del Consejo de Cooperación Aduanera sobre la inserción en las nomenclaturas de estadísticas nacionales de subpartidas para facilitar la recogida y comparación de datos sobre el movimiento internacional de sustancias destructoras de la capa de ozono.  En virtud de una decisión del Gobierno, el Ministerio de Protección del Medio Ambiente es el órgano encargado de organizar, coordinar y controlar la labor de los ministerios y otras instituciones pertinentes y de los usuarios de SDO.  El Ministerio de Protección del Medio Ambiente y el Ministerio de Industria y Comercio tienen a su cargo la vigilancia del consumo de SDO y la presentación de datos a ese respecto.  El Departamento de Aduanas debe llevar un registro de las importaciones o exportaciones de SDO y productos que las contienen y presentar esos datos al Ministerio de Protección del Medio Ambiente.  Las enmiendas y los ajustes de Londres y de Copenhague no se han ratificado.  Este es un asunto que es necesario seguir estudiando.

2.
La importación y exportación de SDO están reguladas por la ordenanza número 112 (30 de junio de 1995) del Ministerio de Protección del Medio Ambiente, que se publicó sobre la base de la Ley de Protección del Medio Ambiente de la República de Lituania y la decisión del Gobierno N 78 (19 de mayo de 1995) del Gobierno sobre la restricción de la importación, exportación y tránsito de ciertos bienes y productos básicos.  Ello significa que los importadores de SDO están obligados a obtener un permiso del Ministerio de Protección del Medio Ambiente para ciertas SDO y la cantidad de esas sustancias que se han de importar.  Ese permiso es un documento obligatorio para los trámites aduaneros. 

3.
Las sustancias controladas se utilizaban principalmente en los sectores industriales tradicionales, como producción y mantenimiento de equipos de refrigeración, producción de aerosoles, sistemas de aire acondicionado, electrónica y maquinaria.  Cabe destacar que el consumo de SDO ha disminuido sensiblemente en comparación con el año de base, debido en parte a las medidas aplicadas y, en mayor medida, a la recesión económica.

4.
Está prohibido utilizar SDO y tecnologías basadas en SDO en las nuevas instalaciones.  Esto se controla mediante el procedimiento de concesión de permisos.

5.
Los usuarios de SDO que procuran reducir el consumo de esas sustancias y, en última instancia, adoptar tecnologías que no utilizan SDO buscan alternativas apropiadas desde el punto de vista técnico y económico:


a)
En el caso de la producción de aerosoles, en algunas operaciones se utiliza como propelente el dióxido de carbono, que no es aceptable para ciertos tipos de productos en aerosol.  Por este motivo se ha buscado un propelente de utilidad más general.  El consumo de SDO en la producción de aerosoles disminuyó de 5.200 toneladas en 1989 a unas 500 toneladas en 1993.  Actualmente, se está reconvirtiendo la industria de aerosoles, lo que tendrá como resultado la utilización de hidrocarbonos como propolentes.  En la refinería de petróleo se producen cantidades suficientes de propano-butano, pero es preciso depurar ese gas y, por consiguiente, es necesario instalar un sistema suplementario de depuración.  Esos dos proyectos están incluidos en el programa nacional;


b)
En el sector de la refrigeración doméstica, una parte considerable de la producción (alrededor del 40%) se basa en el refrigerante HFC-134a.  En la producción de recintos aislantes para refrigeradores, el agente espumante CFC-11 se ha sustituido completamente por ciclopentano y HCFC-141.  Como resultado de la reconversión parcial, el consumo de CFC en 1994 se mantuvo al mismo nivel de 1986, aunque la producción había aumentado el 10% y los nuevos refrigeradores consumían más CFC.

6.
Los CFC se han eliminado de la producción de espumas, en consecuencia, se utiliza principalmente dióxido de carbono con esa finalidad.

7.
Para la aplicación del Protocolo de Montreal, se ha establecido un centro de coordinación para el ozono en el Ministerio de Protección del Medio Ambiente y se ha creado un equipo nacional para facilitar la elaboración del programa nacional.

8.
Se ha preparado y aprobado el programa nacional de supresión gradual de sustancias destructoras del ozono.  Está previsto ampliar el programa y hacerlo más detallado, con la asistencia del PNUMA y el PNUD.  El equipo nacional (con asistencia de un consultor designado por el PNUMA) se encargó de la vigilancia del consumo de SDO en diversas áreas de aplicación en el año de base y en los años posteriores.  Este sistema de vigilancia se debe ampliar y mantener. 

9.
Para aumentar la sensibilidad respecto de los problemas de SDO y mejorar la formación de los operarios y reducir así las pérdidas de SDO durante las operaciones de mantenimiento, se ha impartido capacitación sobre el mantenimiento, reparación, retroadaptación y recuperación de equipos de refrigeración, con asistencia de especialistas de la empresa Dupont.

10.
Los usuarios de SDO del país están informados de los problemas pertinentes y los planes de supresión gradual del gobierno.  Se presta especial atención a los principales usuarios de esas sustancias en los sectores de aerosoles y refrigeración, a los que se suministra información actualizada sobre los progresos en las actividades de eliminación.  Los problemas generales y particulares de Lituania relacionados con el consumo de SDO se han esbozado en seminarios destinados a especialistas y representantes de la industria de Lituania y mediante la prensa local.

11.
Para facilitar la supresión gradual de las SDO conforme al calendario previsto, se ha preparado un Plan de Acción.  El Plan de Acción contiene varias actividades de carácter institucional para una reglamentación y vigilancia eficaces así como varios proyectos en sectores clave.  No obstante, cabe destacar que el éxito de la ejecución de los proyectos propuestos depende de la asistencia y la financiación externas.  El Plan de Acción y las medidas conexas se presentan a continuación en los cuadros 1 y 2.


Cuadro 1.  Medidas institucionales y jurídicas
PRIVATE 
Medida
Detalles y componentes
Duración
Objetivo


1

2
3

4

1. Formulación del programa del país y preparación del proyecto de asistencia técnica/inversión
Perfeccionamiento del estudio sobre consumo actual de SDO

Análisis de la información recopilada, preparación de proyectos para asistencia técnica e inversiones

Determinación y elaboración de propuestas sectoriales detalladas de inversión para la eliminación gradual de las SDO (expertos nacionales, PNUMA, PNUD consultores)
1996-1997
Facilitar la eliminación de las SDO:

-
Analizar los escenarios, calcular los costos adicionales de la supresión completa;

-
Prestar asistencia para la conversión a tecnologías que no utilizan SDO;

-
Determinar y elaborar proyectos sectoriales detallados de inversión;

-
Presentar el programa al FMAM para su posible financiación.



2. Establecimiento del Comité Nacional del Ozono
Personal del Comité, equipos necesarios, locales de oficinas.
1996
El Comité estará constituido por los representantes gubernamentales competentes y facilitará la aplicación de las políticas de eliminación gradual, tratará de lograr la participación de las industrias pertinentes y supervisará la ejecución de los proyectos y su financiación.

3. Fortalecimiento del Grupo de Trabajo (consultivo) sobre SDO
Se formará a partir del Grupo de Trabajo existente.  Estará constituido por los usuarios principales y representantes de los ministerios competentes.
1996
El Grupo de Trabajo (consultivo) prestará asistencia y asesoramiento al Comité Nacional del Ozono.

4. Ampliación y actualización del sistema de vigilancia de la producción de SDO y de la producción basada en SDO
Establecimiento y funcionamiento del registro nacional de SDO

Registro de los datos sobre consumo, importaciones y exportaciones de SDO por expertos locales y funcionarios de aduanas

Evaluación de los registros por el Comité Nacional
1996-2000
Control de la eficacia de la eliminación gradual de las SDO.  El sistema de vigilancia podría servir como base para la actualización y perfeccionamiento del Plan de Acción y para aumentar su eficacia.

5. Medidas reglamentarias
5.1. Elaboración y publicación de reglamentos:

- 
Sobre la restricción y prohibición del consumo, importación y exportación de SDO/productos que las contengan;
1996
Tras la evaluación de la disponibilidad de alternativas técnicas y posibles fuentes de financiación, se habrá de proponer un calendario para la prohibición del uso, importación y exportación de SDO.


- 
Sobre el registro y concesión de licencias a actividades económicas y comerciales relacionadas con el uso y el comercio de SDO (enmienda de la ley de empresas y decisión del gobierno).
1997-98
El registro y la concesión de licencias permitirá un mejor control del consumo de SDO a la vez que proporcionará a los usuarios información actualizada sobre posibles alternativas.


5.2. Introducción de los requisitos de etiquetado en la producción e importación de SDO/productos que las contengan.
1997-98
Control eficaz, vigilancia, incentivos para la adopción de decisiones ambientalmente racionales.


5.3. Análisis de la posibilidad de aplicar el sistema de incentivos, especialmente en el mantenimiento y desguace de equipos obsoletos que funcionen con CFC.
1997-98
La introducción de un sistema de esa naturaleza hará posible evitar emisiones y alentará la sustitución.


5.4. Preparación y adopción de los requisitos para la reducción de emisiones de SDO durante la manipulación de SDO usadas.

5.5. Iniciación de la revisión de las normas para productos que contengan SDO.
1998

1997-98
Reducción de las emisiones de SDO.  Además, permitirá evitar el desguace prematuro de los equipos existentes.

Revisión/adopción de nuevas normas.  Ello acelerará el proceso de conversión.

6. Difusión de información y sensibilización
6.1. Informar al público y a la industria a través de los medios de comunicación y otras campañas.  Publicación de un folleto sobre las políticas relativas a las SDO.

6.2. Información a los usuarios de SDO acerca de alternativas y productos sustitutivos disponibles y otras cuestiones conexas.
1996-2000
Dar a conocer a la industria y al público la política de eliminación gradual de las SDO.

Sensibilización general e inducción a aceptar nuevas decisiones alternativas y los costos adicionales conexos.


6.3.  Iniciación del establecimiento de la asociación nacional de la refrigeración.


1997
Facilitación del desarrollo de la refrigeración:

-
Educación acerca de los avances en la refrigeración;

-
Unificación del esfuerzo conjunto de la industria;

-
Búsqueda de decisiones progresivas en las industrias pertinentes;

-
Relaciones con las industrias pertinentes en otros países.

7. Propuestas de proyectos (véase el cuadro 2)
7.1. Introducción de aislamiento y refrigerantes que no utilizan CFC en los refrigeradores domésticos de la empresa Snaige.

7.2. Sustitución del CFC-11 y CFC-12 en la producción de aerosoles - empresa Vilnius de productos químicos para el hogar.

7.3. Producción de propano-butano deodorizados.  Proyecto regional.

7.4. Investigación técnica y estudio de viabilidad en la fábrica de compresores Oruva.
1996-2001

(En el cuadro 2 figura información más detallada)


Introducción de tecnologías alternativas y nuevos productos sustitutivos en las industrias, que conllevará una reducción del consumo de SDO y, por último, su supresión completa.




7.5. Recuperación, reciclado y reutilización de SDO usadas.

7.6. Capacitación de los operarios de mantenimiento de equipos de refrigeración (industrial y comercial) en la retroadaptación y sustitución de equipos que utilizan CFC.
1996-1997


-
Evitar la emisión de 50-60 toneladas de CFC;

-
Extensión de la vida útil de los equipos existentes;

Reducción de las fugas de CFC durante el mantenimiento, reparación y recuperación (unas 70 toneladas de SDO).


Cuadro 2.  Propuestas de proyectos
PRIVATE 
Sector

usuario SDO
Título del 

proyecto 
Componente

del proyecto
Duración

del proyecto
Costo del proyecto (dólares EE.UU.)
Efectos previstos

1. Aerosoles 
1.1. Sustitución del CFC-11 y CFC-12 en la producción de aerosoles - Empresa Vilnius de productos químicos para el hogar.
El proyecto se ejecutará en 2 etapas:

Etapa I:  sustituir como propelentes los CFC por aire comprimido y nitrógeno;

Etapa II:  sustituir como propelente el aire comprimido/nitrógeno por hidrocarburos (propano-butano) porque el aire comprimido/nitrógeno

no es un propelente universal y, en consecuencia, no es apropiado para todos los productos.
1996-97

2000
50.850

500.000
Reducción de 470 toneladas de  CFC-11 y CFC-12.




2. Producción de propano-butano deodorizado como propelente de aerosoles.
Se propone producir 10.000 toneladas al año. Se propone que las instalaciones de purificación se ubiquen en la refinería de petróleo local.
2000-2001
4.500.000
Sustitución de

CFC-11 y CFC-12 (más de 470 toneladas).



2. Refrigeración 
2.1. Introducción de aislamiento y refrigerantes que no utilicen CFC en los refrigeradores  domésticos de la  empresa Snaige.
Sustitución de CFC-11 por ciclopentano en el aislamiento térmico.

Sustitución de CFC-12 por HFC-134a.

Sustitución de CFC-12 en el mantenimiento de refrigeradores. 
1995-96
5.140.000
Reducción de 137 toneladas de CFC-11 y 80 toneladas de CFC-12.


2.2. Investigación técnica y estudio de viabilidad en la fábrica de compresores Oruva.
Aclaración de la situación técnica en relación con el uso de SDO como disolventes limpiadores en fábricas de compresores y algunas otras industrias (ej. electrónica).
1996
20.000
La aplicación de las recomendaciones del estudio tendrán como resultado la reducción de 170 toneladas de CFC-113 en la fábrica de compresores.


2.3. Capacitación de los operarios de mantenimiento de equipos de refrigeración  (industrial y comercial) en la retroadaptación y sustitución de equipos que utilizan CFC.
Mejorar la aptitud de los operarios para recargar, retroadaptar, recuperar y reciclar.
1996
150.000
La experiencia obtenida conducirá a la reducción de las emisiones así como al descenso del consumo de CFC-12 (en su momento 70 toneladas).


2.4. Reciclado y recuperación de CFC usados.
Debería realizarse un estudio previo de viabilidad y una evaluación técnica/económica de la recuperación de SDO en Lituania.

Si se encontrase conveniente, construcción de una instalación de recuperación.
1997

1998-2000
50.000

250.000


Evitar el desguace prematuro de equipos de refrigeración existentes y evitar la emisión de SDO usadas.


-----
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